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Martes 11 de Setiembre de 1860

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los rnarU;s, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

Almeno DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
1 DB 7;A IVA GOZA.

El Excmo. Sr. Mini^tpo de 
la Gobernación en parte lele- 
gráfico de ayer noche á las 10 
y 3 9 minutos me dice lo que 
sigue: „SS. MM. y AA. 
han llegado sin novedad á Al
bacete á las nueve y veinte mi
nutas de esta noche.,, 
- Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 
Zaragoza i O de Setiembre de 

1 860-Fernando de los Río s  
y Acuña.

Nü m . 1118.
Circular número

En la Gacela de Madrid cor* 
respondiente al 4 5 y 7 de Setiem
bre se halla inserto lo- siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

¥ DE ULTRAMAR.

Real decreta.

Vengo en mandar que durante 
la ausencia en uso de Real licencia 
del Director general- de Ultramar 
D. Augusto UUoa, se encargue del- 
despacho de la Dirección el primer 
Jefe de Sección de la misma don 
Gabriel Enriquez.

Dado en San Ildefonso á 31 de 
Agosto de J860.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de 

la Guerra y de Ultramar, Leopol
do O’Donnell.

M1MSTER;O DE Lt GOBEMAOT.
Real decreto.

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación á 
D. Antonio Canchas del Castillo. Di
rector general de Administración del 
mismo Ministerio'.

Dado en San Ildefonso á 22 de 
Agosto de 1860.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.—Negociado 2.°.

En vista de la comunicación ele
vada por V. S. á este Ministerio en 
20 de Junio último, participando las 
mejoras intródyeidas en el hospital 
de dementes de esa capital por su 
Director I). Lázaro Rodríguez, cuyo 
celo é inteligencia son dignos de los 
mayores elogios á juicio de Y. S. y 
de esa Junta provincial de Bene
ficencia, la Rema (q. D. g.) se ha 
dignado mandar que se ponga en 
conocimiento de Y. S. la satisfacción 
con que se ha enterado de los ser
vicios de este diligente y entendido 
¿funcionario, y que en su Real nom
bre se den al mismo las gracias; 
siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que esta soberana reso
lución se publique en la Gacela de 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1860.— 
Posada IL rrera.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladuhd.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real 'decreto.

•Vengo en nombrar para la plaza 
de D'reclor general de Instrucción 
pública, vacante por salida á otro 
destino de D. Eugenio Moreno Ló
pez, á D. Pedro Sabau y Lárroya, 
Catedrático de término, Decano de 
la Facultad de'Derecho en la Uni
versidad central, é individuo de mis 
Reales Academias de la Historia y 
de Ciencias morales y políticas.

Dado en San Ildefonso á 29 de 
Agosto de 1860.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Cas
tilla.

. MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA. .

Reales Decretos.

Vengo en promover á la plaza 
de Ministro que resulta vacante en 
el Tribunal Supremo de Justicia, por 
salida de D.-Fernando Calderón Co- 
llantes, á D. Laureano Rojo de Nor- 
zagaray, Regente de la Audiencia 
de Madrid.

Dado en San Ildefonso á 29 de 
Agosto de -1860.—Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete.

Vengo en promover á la plaza 
de Regente de la Audiencia de 5la- 
drid, vacante por promoción de don 
Laureano Rojo de Norzagaray, á don 

Manuel Urbina y Daoiz, Presidente 
de Sala mas antiguo de la misma 
Audiencia.

Dado en San Ildefonso á 29 de 
Agosto de ISÚO.^Eslá rubricado 
de la Real -mano.—El Ministro de 
Gracia-y Justicia, Santiago: Fernan
dez Negréte.

Vengo en nombrar para la Pre
sidencia de Sala que resulta vacante 
en la Audiencia de Madrid, por pro- 
mocion de D. ManuePUrbina y Daciz, 
á D. Francisco de los Río s y Rosas. 
Presidente de Sala que ha sido de 
la Audiencia do Barcelona.
. Dado en San Ildefonso á 29 de 
Agosto de 486O.=Está rubricado 
-dé la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Real decreto.

Vengo en nombrar Oficial sélin.o 
segundo del Ministerio de la Guerra 
al Coronel graduado, Teniente Co
ronel del regimiento cazadores de 
Almansa, 6.° de caballería, D. Ma
nuel Rodríguez Fito.

Fado en Palacio á 4 de Setiem
bre de 186O.=Está rubricado de 
la Real mano =E1 Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell. '

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales decretos.

En consideración á las razones 
que me ha expuesto mi Ministro de 
Fomento,

Vengo en mandar que la Presi
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dencia de la Junta de Archivos y 
Bibliotecas del Reino quede unida 
al cargo de Director de la Biblio
teca Nacional, quien la desempeñará 
con el sueldo que boy disfruta por 
este empleo.

Dado eu San Ildefonso á 29 de 
Agosto de 18oO^=Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos v Cas
tilla.

engo en nombrar Director Je 
la Escuela superior de Diplomática, 
con el sueldo anual de 30 000 rs., 
á I). Antonio Delgado, individuo de 
número y Anticuario de la Real Aca
demia de la Historia-,

Dado en San Ildefonso a 29 de 
Agosto de 186O.=Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Cas
tilla.

Mayi-rdomía mayor de S". M.= 
Excmo. Sr.; S. M la Reina nuestra 
Señora se ha servido señdliir la hora 
de las nueve de la mañana del 9 del 
corriente para salir de esta corle, 
acompañada del Rey su augusto Es
poso y excelsos Hijos, con objeto d.e 
visitar varias provincias.

Lo que de orden de S. M. coim> 
nico á Y. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio <3 de 
Setiembre de 186O.=E1 Duque de 
Bailón.—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros;

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Subsecretarííi.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia 
del Consejo de Ministros se comu
nica á este Ministerio con fecha de 
hoy la Real orden sig.uienle:

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (q. I) g.), 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, se ha servido au
torizar al Presidente del Consejo de 
Estado para que presida el acto de 
h constitución de este alto Cuerpo 
y reciba el j'uramento á los Conse
jeros, prestándolo aquel previamente 
en manos del Presidente de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia.

De orden |de *S. M. lo traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Setiem
bre de 48G0.=Posada Herrera.

Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

Lo que he díspueslo se inserte en 
este •periódico oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 10 de 
Setiembre de Goberna-
(k»r; Fernando de los Río s .,

Nu m . 4119.

Circular núm. 463=.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de comercio. ’

Desde q.ue en el año de í 81a 
se estableció el sistema tributario 
que rige en la actualidad, prescin
dieron la mayor parte de los co
merciantes comprendidos en la de
marcación de los partidos judiciales 
de Zaragoza, de presentar á la Au
toridad civil municipal, como pre
viene el código de comercio la de
claración que determina su art. 11, 
por creer sin duda que quedaba 
cumplida esta formalidadcon la que 
en virtud de lo dispuesto en la ley 
de subsidio vigente presentan en la 
Administración de Hacienda pública 
de la provincia, introducido con es
te grave error un sistema de aban
dono que pudiera en su día menos
cabar los legítimos derechos con que 
el código especial de 1829 ha que
rido amparar al comerciante de bue
na fó, y no teniendo nadá que ver 
la inscripción en la matrícula de 
subsidio, cuyo- objote es la exacción 
del. impuesto directo-, con- la ma
trícula de comerciantes de la pro
vincia que se refiere á la protección 
de ^us derechos civiles;, he dispues
to proceder á la rcctíGcacion de os
la, mandando por la presente á lo
dos Los que con capacidad legal para 
ejercer el comercio se ocupan en Los 
tres partidos judiciales de esta ca
pital, habitual y ordinariamente en 
el tráfico- mercantil, presenten en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provmcia en el término 
improrogablc de ocho dias, una de
claración duplicada en- que conste.

l .° El nombre y apeilido del 
que represente la casa ó razón so- 
ciáT.

2 .° Su estado y naturaleza1.
3 .° La clase de comercio á que 

la casa está dedicada.
A.° La fecha de su instalación 

bajo el nombre qiie lleva en la ac
tualidad.

Y 5/ La cade y núm. en que 
esté si tiado el establecimiento, al
macén ó bufete.

Dirigiéndome á una clase tan dis
tinguida como lo es en general el 
comercio de Zaragoza y para un 
objeto qne si bien puede contribuir 
á regularizar el servicio de la Ad^- 
minislracion en la provincia serviirá 
mas particularmente para garantir 
y asegurar los derechos que hasta 
hoy ha descuidado lastimosamente 
por mala inteligencia sin duda de 
nuestra legislación; creo esensado 
hacer prevención alguna sobro el 
cuinplimiento de esta disposición., 
prometiéndome del celo y sensatez 
que á todos distingue, que se apre
surarán. á prestarla la mas puntual. 

y exacta observancia. Zaragoza 1.0 
de Setiembre de 1860.=Fernando 
de los Ríos.

Nú m» 1123.
Circular número 464.

Sección de Esladishca.

Todos los Ayuntamientos que has
ta el día de la fecha no hayan di
rigido á este Gobierno- civil, su cor
respondiente pedido de las cédulas 
de inscripción vecinal que pudieran 
necesitar en sus respectivas muni
cipalidades, procurarán hacerlo en 
el término de 3. dia, con arreglo 
á las prevenciones-- hechas en mi 
circular de 20 del finado Agosto-; 
teniendo muy presente que, no de
ben hacer mérito, por nada de las 
cédulas que puedan inutilizarse, si
no fijar con toda exactitud las que 
se hayan de emplear, á razón de 
u-na por cada vecino, fámiba b es- 
lablécimienUK

Los pueblos que lian llenado ya 
este servicio, cuidarán de rectificar 
sus respectivos pedidos, si hubie
ren cometido algún error. Zarago
za 8 de Setiembre de 1-860.= Fer
nando. de los Ríos.

Nú m . 1121.

Circular número 465-.

El Juez de primera instancia de 
Daroca me participa en oficio de 
3 del actual haber sido robados en 
la noche del 19 al 20. de Agosto 
último, de la casa de D.a Juana 
Diaz vecina de Paniza, cuatro cu
biertos y una cucharilla de plata, 
y con objeto de hacer saber este 
robo á los Alcaldes Constituciona
les se inserta en el Boletín oficial 
dt la provincia, dando las señas de 
las alhajas, para que de este mo
do puedan inquirir el paradero do 
la persona en cuyo poder schallan, 
y procedan a su detención, ponién
dolo al efecto á disposición del Juz
gado referido que lo reclama.

Señas de los cubiertos.

Uno con las letras D. Z., otro 
con M. J., otro con el apellido de 
Gil, el otro y cucharilla con solo 
la marca del contraste. Zaragoza 7 
d.e Setiembre de 1860.—Fernando 
de los Río s ..

Nü m . 1122.

Circular número 4G6.

Los Alcaldes Constitucionales. 
Guardia Civil, empleados de Vigi
lancia y demás dependientes de es
té Gobierno de provincia, procura
rán inquirir el paradero de Juan 
Perez vecino de Ansejo provincia 
de Logroño, cuyas señas son las 
quo á continuación se expresan; y 

j en el caso de conseguirse lo pon
gan en conocimiento de este Go
bierno de provincia para hacerlo 
sabor á la familia del Pérez.

Señas del Juan Pérez.

Edad años, estatura alta, po
lo negro , ojos garzos , nariz afila
da, barba cerrada, cara larga, co
lor trigueño^

M. del restuano;

Un pañuelo en la cabeza de per
cal azul con flores encarnadas y pa
jizas, camisa de cáñamo, chaleco 
de pana llana azul, faja de lana 
azid vieja, pantalón de mahon ver
de botella viejo, y alpargatas- va
lencianas, llevando consigo la hoz 
de segar y la cédula de vecindad 
que le fué expedida por esta Al
caldía en 9 de Marzo de este año 
con el núm. 117. Zaragoza 7 de 
Setiembre de 1860.—Fernando de 
los Ríos,

Nú m . i I 23.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Con el fin de evitar cnlorpcci— 
naicntos al satisfacerse la contribu
ción territorial y la denominada de 
Alfardas, de las lincas propiedad del 
Estado y Clero que administra la 
Hacienda, y conocer á punto lijo la 
repartida á cada una de por sí: se 
invita á ios s^Tiorcs Alcaides cons- 
tilucionalús de la proxincia y Juntas 
de Aguas, que siempre que tengan 
que reclamar el importe de cual
quier trimestre de aquella, certifique 
el Secretario con referencia á los 
respectivos amillaramientos ó repar
tos, al dorso del recibo, las fincas 
que comprende y cantidad señalada 
á cada una con la debida distin
ción de Estado y Clero; en la in
teligencia de que careciendo de es
tos requisitos no podrá abonarse pol
la Administración principal ni su
balternas de los partidos, según se: 
les ha prevenido. Zaragoza 10 de 
Setiembre de 186Q.—Benito G. de 
Longoria.

Nú m . 1124. '• .

Junta provincial de Beneficencia de 

Zaragoza.

Terminando en fin del presente 
año la contrata de suministro de 
carnes al Hospital de Nuestra Se
ñora de Gracia, la Junta provincial 
de Beneficencia ha acordad’o anun
ciar nueva licitación pública para 
el abasto de dicho artículo por tér
mino de un año ó mas si conviniere, 
en el acto que tendrá lugar et dia 
16 del corriente á las 12' de su ma-

M.C.D. 2022



3
en causa seguida contra el mismo 
y otro, sobre contraba-ndo do pól
vora. Dado- en Zaragoza á 5 de 
Setiembre de 1860.—L Joaquín 
Gallego.— Por su mandado.—Fran- 
cisct» Higueras.

Nú m . 1128.

D. Bartolomé Martínez, Juez de Paz 
| ^encargado del Juagado de primera 

instancia del distrito de S. Pablo de 
Zaragoza por ausencia del propietario

Hago saber: Que en cierto espe
diente ejecutivo pendiente en este juz
gado, se ha mandado proceder á la 
venta para pago de acreedores de los 
efectos siguientes.

35 docenas de pantalones de algo- 
don á 100 rs. una, 3500 rs. ,

117 pieza fageros á T rs. y medio, 
877 rs. 50 cénts.

18 docenas tirantes á 13 rs 23í rs. 
4 docenas de id. á 16 rs. 64 id.
-11 docenas de id. á 22 rs 242 id. 
5 docenas de id. á 28 rs. 140 id. 
5 docenas de id. á 34 rs. 170 id. 
4 docenas de id. á 36 rs. 144 id. 
17 docenas de id. á 36 rs-. 612 id. 
7 docenas de id. á 28 rs. 196 id. 
4 docenas de id. á 44 rs. 176 id. 
4 docenas de id. á 54 rs. 216 id.
474 varas lanilla negra á 4 rs. y me

dio 2153 id.
1 31 gruesas cordones dos varas largos 

á 15 rs. 495 id.
36 gruesas id. id. á 14 rs. o04 id. 
36 gruesas id. id á 12 rs. 432 id. 
4 gruesas id. id. á 10 rs, 40 id.
80 varas y cuarto, anascoto morado 

á 6 rs. 481 id 50 cénts.
78 varas y cuarto franela negra a* 

9 rs. 710 id.
550 varas francesilla á 2 rs. 1100 id.
17 piezas con 431 varas tartanes á 

5 rs. 2155 id.
472 varas paienes mezcla, á 2 rea

les 924 id.
760 y media varas algodón á 2 rea

les 1521 id.
7914* y media varas de variaste- 

las de algodón á 1 real y 5 cuartillos 
43850 id.

22 docenas pañuelos á 44 rs. 968 id.
12 metros de estantería de un lado 

del almacén á 60 rs el metro», 720 id.
19 metros del mismo almacén á 60 

rs. 1140 id.
Un estante con cristales del mismo 

almacén en 40(> rs.
Una prensa para prensar á fuego 

con todos sus arreos en 1000 id.
Se ha señalado para su tranza el 

dia 14 de los corrientes y hora de 
las diez de su mañana en adelante en 
la casa núm. 32 de la calle del tem
ple, donde se rematarán á favor del 
mejor postor, ante el infrascrito Es
cribano y alguacil del Juzgado á 
quien se ha dado comisión. Dado en 
Zaragoza á 4 de Setiembre de 1860. 
^Bartolomé Martínez.—Por manda
do de S. S.*, José García..

Nú m . 11297"

Por el presente cito y emplazo 
por segundo edicto á Francisco Pd - 
rez y López, Mariano Otal y Laca* 
sa y Blas López é Iranzo, para que 
en el término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado á defen
derse de los cargos en causa sobre

ñaña en la sala de sesionen de dicho 
establechtficnlo' con sujeción al plie- 
¡ro de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría dé dicha 
corporación. Zaragoza 6 de Scfrcm- 
bre de 18G0.=El Presidente, Fer
nando de los Rios.=Francisco Sa- 
garra; Secretario.

Ncm. 1125.

El Comisario de Guerra. Inspector 
del Hospital militar de Zaragoza.

Hace saber: Que el día 15 del ac
tual se procederá á la venta en pú
blica subasta de unas 58 arrobas 
de trapo procedente de camisas, 
gorros; servilletas, gergones y otras 
prendas inútiles; de 410 mantas de 
lana y 126 capotes de paño tam
bién inservibles, con peso de unas 
72 arrobas: de 104 ambas de lana 
inútil de colchones, y de 93 banqui
llos y 46 tablas de cama, que exis
ten en el Hospital militar de esta 
plazá: -cuyo acto tendrá lugar en la 
Conlraloria del mismo establecimien
to á las 12 y 1|2 de dicho día con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto, junta
mente con los efectos vendibles, pa
ra inteligencia de los que gusten 
interesarse en ello. Zaragoza 5 de 
Setiembre de 1860.—El Comisario 
Inspector, Estanislao de Laucirica.

Nu m . 1126.

El Intendente mílñar del disln'o 
de Aragón.

Hace saber: que el 12 del ac
tual á las doce del día, so proce
derá á una subasta simultanea en 
Huesca, Teruel, Jaca y esta capital, 
para contratar en los tres primeros 
puntos el suministro de pan á las 
tropas del Ejército por sistema mis
to, cuyo acto tendrá lugar ante los 
respectivos Comisarios de guerra y 
en esta Intendencia, con arreglo al 
pliego de condiciones- y demás for
malidades prevenidas é indicadas 
en los anteriores anuncios. Zarago
za 5 de Setiembre de 1860.—Joa
quín Galvez.=Juliau de Echcnique 
Secretario.

Nú m . 1121.

D. Joaquín Gallego, Comendador de la 
Real órden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera ínstaneia

’ dtl distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á Manuel Torres y Pas
cual, natural y vecino de Alpartir. 
viudo y jornalero del campo, de 38 
años de edad, para que en el tér
mino do nueve dias se presente en 
este Juzgado á cumplir un día de 
prisión correccional por sustitución 
de la mulla que le fue impuesta

Parle no oficial.quebrantamient(> de sus condenas, 
parándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zarago
za á 7 de Setiembre de 1830.— 
Barloloiné Martínez.—Por su man
dado, L. Camilo Turres.

Nv m . 1130.

El Sr. D. José Ineslal, Brigadier de 

Ejérciia y Gobernador Militar 

de esta Provincia de Cácercs y 

su Asesor de Guerra el Licen

ciado D. Facundo Marictde Soto.

Por el presente y en virtud de 
comisión del Excmo. Sr. Capitán 
General de este Distrito, se cita, 
llama y emplaza á los herederos 
d.e D. Aguslin Solanas Téohmfe Co
ronel retirado, que falleció en esta 
villa el dia 23 de Julio último, 
natural de Zaragoza, hijo, legítimo 
de D. Agustín y doña Micaela Al- 
varez, para quo en el término pre
ciso de treinta dias, comparezcan 
en este Gobierno Militar, por sí ó por 
medio de otras personas, con po
der bastante, á usar de su dere- 
cbo, con el fm de ser declarados 
herederos mas inmediatos del es- 
presado D. Agustín Solana, y re
cibir en su día la herencia que les 
corresponda, pues transcurrido di
cho término sin haberlo verificado 
ingresarán los fondos en la caja de 
depósitos de esta Provincia, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Cáccres á Io de Setiem
bre de 1860.=José Inestal.—L. 
Facundo María de Solo.—Por man
dado Lorenzo Mendoza.

Nú m . 1-131.

D. Nicolás Saína Juez de prime

ra instancia de la villa de Caspe 

y su Partida.

Por el presento cito, llamo em
plazo á Manuel Piñol, Pascual Gua- 
llar, Manuel Inso y Roque Eróles 
vecinos de Sástago, para que en el 
término de treinta diasque por pri
mero, segundo y ^tercer edicto se 
les señala comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa contra los 
mismos y otros- sobre muerte de 
José Arruego y heridas á Félix Tor
res, que si se presentasen ó hieren 
habidos se les oirá y ¡guardará jus
ticia en lo que la tuvieren, y de 
lo contrario se seguirá la causa _ en 
rebeldía y les parará el perjuicio 
qoe haya lugar. Dado en Caspe á 
6 de Setiembre de 1860.—Nicolás 
Sainz.—De su órden, Bernardo Bos
que.

Dirección de los Baños minerales 
de Xlhama de Aragón.

Hallándose muchas personas en la 
falsa ‘creencia de que estos-baños pue
den tomarse en todo tiempo sin. de
trimento déla salud, cuando por lo 
contrario, es sumamente espucsto y 
perjudicial su uso fuera de la tempo
rada propia y que el Gobierno de 
S. M. tiene establecida con arreglo 
á lo que previene el Reglamento es
pecial del ramo, se advierte para in
teligencia de los que lo ignoren, que 
este establecimiento, como todos los 
de su clase, no funciona mas que en 
su temporada de ignada (1. de Junio 
á fin de Setiembre) según esta man
dado v se anuncia al público todos 
los años por la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, quedando pol
lo tanto cerrado todo el resto del . 
año.

Habiendo sufrido estravío un paque
te dirigido á D. Angel Quijada. Se
cretario del Ayuntamienio de Maga- 
llon, que contiene cinco libros de la 
pertenencia del mismo, se suplica a 
los señores Alcaldes, Secretarios y par
ticulares de la carrera del Canal Im
perial y líneas trasversales para los 
puntos donde tiene Administraciones 
establecidas, que si el citado paquete 
ha sido hallado se sirvan avisarlo al 
Sr. Secretario del mencionado pue
blo, ó á la Administración principal 
de Navegación sita en esla capital y 
se le gratificará. *

El repartimiento adicional del dé
ficit del presupuesto del pueblo de Pe- 
ñaflor, < orrespondiente al corriente 
año, se halla de manifiesto en secre
taria desde el dia Sal 16 del presente 
mes á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarsen y hacer sus recla
maciones de agrvaio al señor Alcalde 
de dicho pueblo.

La plaza de barbero- y sangrador 
de Torrijo de la- Cañada se halla va
cante por fallecimiento del que la 
obtenía. Su dotación consiste en 400 
rs. pagados por trimestres del repar
to de facultativos, y ademas sesenta 

1 medias de trigo que producirán las 
barbas de fuera de cas», y dos cuar
tos cada una de fes que quiten den
tro de la que habite.

Los que deseen obtener 'dicha pla
za podrán dirijir sus solicitudes hasta 
el dia 26 del actual en que se pro
veerá, á la Secretaba dol Ayunta
miento.

La confuta de cirujano del pueblo 
de Cuarte distante una legua de Za
ragoza se halla vacante, su dotación 
consiste en tres mil quinientos rs. anua
les garantidos por cierto número de 
contribuyentes, siendo obligación del 
agraciado la rasura, quedando a su 
arbitrio los 20 vecinos que se rasu
ran en su casa y que satisfacen una 
fanega de trigo; se admiten solicitudes 
hasta el 29 del corriente.

Et Ayuntamiento de Cimballa, sa
cará en" pública subasta á las dos de 
la tarde de los días 23, 30 de Se—
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tiembre y 12 del próximo Octubre, 
los arriendos del horno de cocer pan, 
yerbas "de la dehesa de Calaporro, y 
y fruto de bellota de la misma de
hesa, todo perteneciente á los Pro
pios de dicho pueblo, bajo los pactos 
que estarán de manifiesto en su Se
cretaría.

Las yerbas de las ocho Esterzas del 
monte de. Sástago y de las Dehesas 
del Tormo y Menuza, se arriendan por 
una invernada desde 1.® de Noviembre 
próximo al 3 de Mayo siguiente. Los 
que deseen interesarse en su arriendo 
se presentarán el dia 29 del mes de 
Setiembre á las once de su mañana en 
la Administración general del Condado 
de Sástago en Zaragoza calle del Coso 
núm. 163 ó en la particu'ar de la 
villa de Sástago, en cuyo dia y hora 
se celebrará doble subasta en dichos 
dos puntos,, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto, y se 
rematarán siendo admisibles las man
das en favor del mejor possor. 4

La conduta de mélico de. Vil'afranca 
de Ebro á partido abierto se halla va
cante por renuncia del que la obtenía, 
su dotación consiste en 46 cahíces de 
trigo pagados por una comisión de 
mayores contribuyentes el dia 29 de 
Setiembre. El facultativo que desee ser 
agraciado podrá dirigirse á D. Isidro

Cos hasta el 16 del actual en que se 
proveerá. ' 3

La conduta de Vizalero del pueblo 
de Piuseque, se halla vacante con la 
dotación de di cahíces de trigo por 
la de las caballerías y seis por los 
vacunes, los aspirantes á dichas vice
ras podrá dirigir sus solicitudes al se
ñor Alcalde del mismo, hasta el dia 
29 del que rige. 3

Se arriendan las yerbas de la cor
raliza ó dehesa llamada Martucha, si
ta en los montes de Egea de los Ca
balleros. Los que deseen interesarse en 
su arriendo presentarán sus proposi
ciones á su propietario D. Manuel Me- 
lendez en Zaragoza. 7

La feria de la ciudad de Borja, 
tendrá lugar los dias 21, 22 y .23 
de Setiembre. ■ .0

AMJ\CI0 MESíim.
á los Ayuntamientos 
y Secretarios de los 

mismos.
En la Imprenta de este periódico 

se hallan de venta los estados si
guientes:
Cuenta general del Depositario 

con su carpeta.
Id. particular de conlt ibuciones, 

con id.
Id del Alcalde, con id.
El estado clasiíicado del Alcalde.
Libramientos, cargaremes v car

tas de pago. . "
Relaciones de cargo y - data con 

sus carpetas. “ .
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id, sobre los ingresos.
Inventarios. .
Garlrllas de evaluación para la 

nueva estadística.
Amillrramientos según el último 

modelo inserto en el Boletín oficial 
de la provincia núm. SO.

Resúmenes según el último mo
delo inserto en el mismo Boletín.

Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
,ld. de ganadería.
Id de colonos.
Cqénta general de suministros.
Relaciones de pan.

Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada .y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Repartos de inmuebles con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas.

Id. de consumos.
Id. de recargo autorizado para 

cobrar el déficit municipal.
Listas cobrátonas.
Recibos de talón territorial.
Id. de subsidio.
Pólizas de consumos.
-Papeleta de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsido y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos por trimestres.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

■ Otros mensuales que dan los se
ñores faculialivos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Estados de la caria postal.
Papeletas de juicios.

Colegio de 2.a enseñanza 2 a clase incorporado al Instituto provincial de Zaragoza bajo 
la empresa de D. Fernando Ccrezncla y Blasco. J

Cuadro que, de los profesores títulos distribución horaria y 'libros de testo para las 
1 86 I, presenta su empresario al M. 1. S. Redor de esta l 'niversidad literaria

asignaturas de este colegio correspondientes al curso de 1860 á 
para los efectos del artículo 814 del reglamento de 2.a enseñanza.

a s ig n a t u r a s . PROFESORES. TÍTULOS. Núm.0 de clases.
HORAS.

Mañana. Tarde.
Libros de testo.

3o

2° 
2°

1°

Io

1 0

3 o 
3°

i 0 
3° 
2°

Doctrina cristiana, nociones de his
toria sagrada , Religión y inoral pri
mer curso............................................ .

Segundo curso de idem. . . , 
Tercer año de idem........................  
Cuarto año de idem. ... .

Primer año de latín y castellano. .
Segundo año de latín y castellano.

Repaso de lectura y escritura., se
gundo año. . . .* . . , . .

Repasa de lectura y escritura pri
mer año.....................‘ .

Gramática griega y composición 
latina y castellana. *........................

Elementos.de Geografía. . . . 
Elementos de Historia. . . ■ . '

Primer año de Matemáticas. . .
Primer curso de Francés. . . .
Segundo curso de Francés. .

D. Vicente Castellano.
Id.
Id.
Id. '

D. Fernando Cerczuela.
Id.

D. Rafael Fuster.

Id.

D. Nicolás Latorre.
D. Tomás Forcen.

Id.

D. Juan Francisco Mi lian.
D. Julio Cgnferon.

Id.

Bachiller en Sagra
da Teología. . .

Id.
Id.
Id.

Preceptor de Id 
latinidad y humani
dades........................

Id.
Maestro de Ins

trucción primaria 
superior...................

Id.
Bachiller een filo

sofía y letras. .. . 
Id.
Id.

Regente en Mate
máticas.....................

» 
»

• ’i

Martes. ........................
Jueves...............................
Miércoles..........................
Viernes.............................

Dos diarias.......................
Idem. ......

Lunes ¡miércoles y viernes

Martes jueves y sábado.

Diaria........................  .
Lunes miércoles y viernes 
Martes jueves y sábado.

Diaria...............................
Martes jueves y sábado.
Lunes miércoles y viernes

Dell l[2á 1.

8 á 9 .

8 á 9 112.
11 l|2á 1.

8 á 9 142.

9 3(48 11 luí,

9 3|4 á 11 1|4
9 3(4611 1(4,

11 1 (2 á L
8 69 1|2.
9 3¡4 á H 114

De21|24 4

2 1(2 6 4

2¡i||2 á 4
4 6 5 1(2

4 6 5 1(2

Los del Instituto 
á que se halla agre
gado este colegio.

Id. 
Id.

Id.

Id.

Id.
Palacio.
Castro.

Cortazar.
Mendizabal Alemany 
_______ Id.

V.°

(61 Director, 

Licenciado Lorien.

Zaragoza o de Setiembre de I8G0.
Aprobado., y se autoriza á este 

Colegio para la apertura de la ma
trícula del próximo curso.—El Rec
tor, Dr. Martin Sanz.

Zaragoza 15</e Agosto de 1860.

EL EMPRESARIO,

^ernanbo ^crqncla y Glaseo.
. )

Imprenta de Antonio Gal Ufa
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